
Ingresa al despacho para calificar 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No. 2020-00760 
 
AUXÍLIESE la comisión proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO ENRESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META) 
 
En consecuencia, por Secretaría procédase de manera inmediata a notificar 
personalmente el auto admisorio Nº. AIR-20-208 de fecha 21 de septiembre de 2020 
y correr traslado de la demanda de Restitución de tierras a los señores GLADYS DEL 
SOCORRO OSORIO OSPINA, LILIAM MUÑOZ BARRERO, DAVID ALFONSO 
MATTOS LACOUTURE, ANA CECILIA LACOUTURE GUTIÉRREZ, KATHERYNE 
MATTOS LACOUTURE, conforme las disposiciones del juzgado comitente.  
 
Cumplido lo anterior, devuélvase la actuación al comitente. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 063 
Hoy 2 de diciembre de 2020. 
La Secretaria 
 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

 

 

  


